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denominada «Noga Luxe, Sociedad Limitada Uniperso-
nal». En consecuencia, «Fildema XXI, Sociedad Limitada 
Unipersonal», reducirá sus reservas en ocho millones tres 
mil cuatro euros (8.003.004 euros), sin que se reduzca su 
capital social. «Noga Luxe, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», se constituirá con un capital social de ochocientos 
mil trescientos euros (800.300 euros) y una prima de asun-
ción total de siete millones doscientos dos mil setecientos 
cuatro euros (7.202.704 euros).

Se hace constar expresamente el derecho de los socios, 
accionistas y acreedores de las sociedades participantes en 
las operaciones descritas a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados, así como los Balances de escisión y 
fusión. Del mismo modo, se deja pública constancia del 
derecho de los acreedores a oponerse a las citadas opera-
ciones en el plazo y en los términos previstos en el artículo 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 16 de noviembre de 2006.–Noemí García 
Angel, secretario del Consejo de Administración de Fil-
dema XXI, Sociedad Limitada Unipersonal.–Elisabeth 
de Nadal Clanchet, Secretario no Consejero del Consejo 
de Administración de YSL Beauté, Sociedad Anónima 
Unipersonal.–66.756. 2.ª 22-11-2006 

 FONINVEST 2000, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará, en prime-
ra convocatoria, el día 27 de diciembre de 2006, a las 
doce horas, en el domicilio social y, en segunda convoca-
toria, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y examen y 
aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 30 de junio de 2006. 
Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 30 de ju-
nio de 2006.

Segundo.–Modificación de las fechas de inicio y cie-
rre del ejercicio social de la Sociedad y consiguiente 
modificación del artículo 35.º de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas de la 
Sociedad para el ejercicio que se iniciará el 1 de julio de 
2006 y que finalizará el 31 de diciembre de 2006, para el 
ejercicio que se iniciará el 1 de enero de 2007 y finalizará 
el 31 de diciembre de 2007, para el ejercicio que se ini-
ciará el 1 de enero de 2008 y finalizará el 31 de diciembre 
de 2008, para el ejercicio que se iniciará el 1 de enero de 
2009 y finalizará el 31 de diciembre de 2009, para el 
ejercicio que se iniciará el 1 de enero de 2010 y finalizará 
el 31 de diciembre de 2010 y para el ejercicio que se ini-
ciará el 1 de enero de 2011 y finalizará el 31 de diciembre 
de 2011.

Cuarto.–Aumento del capital social de la Sociedad 
por aportación dineraria y consiguiente modificación del 
artículo 6.º de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Delegación de facultades al Consejo de Ad-
ministración de la Sociedad para que acuerde, en una o 
varias veces, el aumento del capital social de la Socie-
dad.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen el derecho a examinar 
en el domicilio social los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta. Asimismo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, los señores accionistas pueden 
solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos a sus respectivos domicilios.

Asimismo, de conformidad con el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas tienen el 
derecho a examinar en el domicilio social el texto íntegro 
de las modificaciones estatutarias propuestas y el informe 

emitido de acuerdo con el citado precepto, así como de 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Cornellá de Llobregat (Barcelona), 21 de noviembre 
de 2006.–Fernando Uriz Fina, Presidente del Consejo de 
Administración.–67.135. 

 FRANCISCO NAVARRO CLIMENT
Declaración de insolvencia

Don Pedro Lozano Muñoz, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 6 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento núm. 757-04 de 
este Juzgado seguido contra Francisco Navarro Climent, 
se ha dictado auto de fecha 23-10-06 por el que se decla-
ra a la/s empresa/s en situación de insolvencia provisio-
nal por importe de 94,48 euros de principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Alicante, 26 de septiembre de 2006.–El Secretario 
Judicial, Pedro Lozano Muñoz.–65.283. 

 FRUTAS MARONY,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1115/2006 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguidos a instancia de Jacinto Román Martínez 
contra la empresa Frutas Marony, Sociedad Limitada, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fe-
cha 2 de noviembre de 2006 por la que se declara a la 
ejecutada Frutas Marony, Sociedad Limitada, en situa-
ción de insolvencia legal total, por importe de 6.706,71 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 2 de noviembre de 2006.–Don Eugenio 
López Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo So-
cial número 23 de Barcelona.–65.167. 

 GATARE, S. L. 
(Sociedad absorbente) 

RINGGIT, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el artículo 94 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que, en fecha 21 de noviembre de 2006, 
la Junta general universal de socios de «Gatare, Sociedad 
Limitada» (sociedad absorbente), y el socio único de 
«Ringgit, Sociedad Limitada», unipersonal (sociedad 
absorbida), han aprobado por unanimidad la fusión de las 
referidas sociedades, de acuerdo con los términos esta-
blecidos en el proyecto de fusión suscrito en fecha 8 de 
noviembre de 2006 por los respectivos Administradores 
solidarios de ambas sociedades intervinientes. La men-
cionada fusión se operará mediante la absorción de «Rin-
ggit, Sociedad Limitada» unipersonal, por «Gatare, So-
ciedad Limitada», con transmisión a título universal de 
su patrimonio íntegro a la sociedad absorbente y con di-
solución sin liquidación de la sociedad absorbida.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 

de los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados, así como los respectivos Balances de fu-
sión. Se informa igualmente a los señores acreedores de 
ambas sociedades de su derecho a oponerse a la fusión en 
el plazo y términos previstos en el artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 21 de noviembre de 2006.–Un Administra-
dor solidario de Gatare, S. L., y de Ringgit, S. L., socie-
dad unipersonal, Javier Pedret Nadal.–67.101.

1.ª 22-11-2006 

 GENERAL DE MORTEROS, S. A.
(Sociedad absorbente) 

MORTEROS CASTILLA, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias de accionistas de 
«General de Morteros, S. A.», y «Morteros Castilla, S.L.», 
celebradas, con el carácter de universal, el día 6 de no-
viembre de 2006, adoptaron, por unanimidad, de confor-
midad con el proyecto de fusión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Valladolid, el acuerdo de aprobar la 
fusión por absorción de «Morteros Castilla, S. L.» por 
«General de Morteros, S. A.» como sociedad absorbente, 
con extinción sin liquidación de la sociedad absorbida y 
transmisión en bloque de su patrimonio social a «General 
de Morteros, S. A.», quien adquirirá, por sucesión uni-
versal, todos los derechos y obligaciones de la sociedad 
absorbida, sin que haya lugar al aumento del capital de la 
entidad absorbente, al ser ésta dueña de la totalidad de las 
participaciones sociales representativas del capital social 
de la sociedad absorbida.

Asimismo, las mencionadas Juntas generales apro-
baron también el respectivo Balance de fusión, cerrado 
al 31 de agosto de 2006.

Las operaciones efectuadas por «Morteros Castilla, S.L.» 
se entenderán realizadas, a efectos contables, por «Ge-
neral de Morteros, S. A.» a partir del 1 de septiembre 
de 2006.

La fusión no prevé el reconocimiento de derecho es-
pecial alguno. No existen clases especiales de acciones, 
ni derechos especiales distintos de las acciones. No se 
otorgan tampoco ventajas de ninguna clase a los Admi-
nistradores de las sociedades que participan en la fusión.

Los accionistas y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión tendrán derecho a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y de los respectivos Ba-
lances de fusión.

Asimismo, durante el plazo de un mes, contado desde 
la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de 
fusión, los acreedores de las sociedades que se fusionan 
podrán oponerse a la fusión en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Valladolid, a 6 de noviembre de 2006.–Un Adminis-
trador solidario de «General de Morteros, S. A.» y «Mor-
teros Castilla, S.L.», Julio González García.–65.586.

y 3.ª 22-11-2006 

 GESINBESA VALORES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta General de Accionistas de la Sociedad de 15 
de noviembre de 2006 ha acordado su disolución y liqui-
dación simultánea, habiendo aprobado el siguiente balan-
ce final de liquidación a la fecha indicada, que se publica 
a los efectos del artículo 275 y concordantes de la Ley de 
Sociedades Anónimas:


